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SECCIÓN CONSEJO - FACULTAD DE INFORMACIÓN Y

COMUNICACIÓN

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

EL CONSEJO DE FACULTAD DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA
DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2023, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

53.
(Exp. Nº 251900-000092-23)  -  (Distribuido Nº 0482/23)
Visto: la nota del Coordinador de Posgrado Javier Canzani de fecha 25/05/2023.
Considerando: lo sugerido por la Comisión de Posgrado y Educación Permanente en acuerdo n° 10 de fecha 25/05/2023.
El Consejo de Facultad resuelve:
    - Aprobar el Protocolo de procedimiento para la entrega de Trabajo Final (TF) y el procedimiento para la realización de Pasantías y su
acreditación, para la Especialización en Comunicación de la Ciencia y la Tecnología, que luce en el Dist. 0482/23.
(9 en 9)

Montevideo, 16 de Junio de 2023

Comuníquese a la Unidad  de Comunicación cumplido pase a Bedelía y Archívese.

Firmado electrónicamente por Felipe Martin Rebellato Rosas el 20/06/2023 10:42.
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